
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA 
ANTONIO NARRO 

 
PROGRAMA ANALÍTICO  

 

 
 

 
      FECHA DE ELABORACIÓN: JUNIO 2013 

      FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 
 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 

NOMBRE DE LA MATERIA: PRÁCTICAS PROFESIONALES 

CLAVE: ECO-414 

DEPARTAMENTO QUE LA IMPARTE: ECONOMÍA AGRÍCOLA 

NÚMERO DE HORAS DE TEORÍA: 25 

NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA: 0 

NÚMERO DE CRÉDITOS: 25 

CARRERA(S) EN LA(S) QUE SE IMPARTE: LICENCIADO EN ECONOMÍA Y AGRONEGOCIOS 

TIPO DE MATERIA: OBLIGATORIA 

PREREQUISITO: TALLER DE INVESTIGACIÓN I. ECO-441 

REQUISITO PARA:  

 

 

OBJETIVO GENERAL  
 Al final del curso el alumno habrá aplicado los conocimientos adquiridos en el transcurso de 

su carrera en alguna organización o institución ya sea pública o privada dedicada a las 
actividades agropecuarias 

 

METAS EDUCACIONALES 
 Adquirir experiencia en el campo laboral y desarrollar habilidades aplicadas al campo de la 

economía agrícola.   

 Incorporar a su currículum  personal  las experiencias y conocimientos adquiridos.  

 Desarrollar  habilidades de relaciones personales en el plano profesional. 

 
 

TEMARIO  
Considerando que el curso de prácticas profesionales no permite establecer la estructura de un 

curso tradicional, en seguida se describen las actividades que deberán realizar los alumnos durante 

su estancia en el lugar en que las desarrollarán. 
I Descripción detallada referente a la Entidad Receptora (ER) de lo siguiente: 

a) Ubicación geográfica. 
b) Razón social y giro.  

c) Estructura orgánica. 

d) Ubicación específica del área (Dirección, Subdirección o Departamento). 
e) Funciones que realizará durante sus prácticas. 

II Aplicación de los conocimientos adquiridos tomando como referencia las siguientes áreas de 
formación académica: 

a) Aptitudes y Valores. 



b) Área Cuantitativa 

c) Producción y Organización Agropecuaria 

d) Economía 
e) Administración 

f) Investigación 
 

FORMA DE EVALUACIÓN 

Este curso un se califica numéricamente, la evaluación final solo considera aprobado o no 
aprobado. Con el propósito de facilitar dicha evaluación se tomará como referencia lo siguiente: 

 

ACTIVIDAD CALIFICACIÓN 

Reportes de Evaluación Parcial 30% 

Reporte de Evaluación Final 40% 

Cumplimiento con el Plan de Trabajo 30% 
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